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A D V E R T E N C IA

No habiémlose podido formar este Diario desde la instalación de las Cor
tes, en tératmos que llenase los deseos del Congreso y satisfaciese la especia- 
don y curiosidad del público,  pues «e careció hasta ahora del indispensa
ble auxilio de taquígrafos, y de oíros recursos según el estado en que se ha
llaba la imprenta; se empieia hoy {baxo el titulo de tomo II) por la se
sión de IG de Diciembre, que ha sido la primera en que concurrió la eisis- 
tencia de los taquigrafos. De las anteriores _sesiones, que formarán la historia 
sucinta de las actas y acuerdos, se compondrá el tomo I ,  que se publicará y 
venderá separado. Foreste medio tendrá el público una ordenada colección 
del total con l̂eto de números.

Eíte Diario no podri ser reimpreso por persona alguna sin expresa licen
cia de las Córtes.
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DIARIO DE LAS CORTES.

M ES D E  B IC IE M B K E  D E  1810.

SESION DEL D IA DIEZ Y  SEIS.

^  egnn liiibia queáado resuelto en la sesión anterior, se destinaron las 
dos primeras horasile la de «ste día para discutir en general el proyec
to del arreg/o de provincias. Aunciado esto por el Sr. presidente, tomó 
la palabra el Sr. Esteban, y  después de hacer ver la injusticia con que 
el proyecto atribuye á la administración establecida de rentas los ma
les que experimentamos en su recaudación 6 inversión; “  ¿qual es, di- 
x o , el principio sobre que rueda este grande proyecto ? Los pueblos, 
dice su luilor, son los que tienen el interés de cuidar de semejantes 
fondos. Tap desgraciado principio no es nuevo en el orden de cosas

aue actualmente ailigen á la Europa. V . M. mismo quedará asombra- 
0 si extiende su consideración Iiácla las ruinas y  desolación que ha 
producido á otros paises; las mismas que resultarían en sus vastos do

minios, si no conociera con su sabiduría los peligros á que se vena 
expuesto, si no lo, desechase con el mayor desprecio é indignación.... 
Acostumbrados los pueblos á manejar los caudales públicos con ex
clusión de los sugetos nombrados por S. M .; mañana qiierrian tam
bién tener parte en las demás atribuciones de lasociadad: nombrarían 
ellos mismos los jueces de los partidos con el mismo derecho que nom
bran los fiinciotiarios de rentas. E l soldado y  demás gefes militares, 
como que también tienen intereses, aspirarían á diputaciones militares 
para el manejo de sus fondos con exclusión del actual Gobierno. En 
una palabra, desaparecerían de nuciros ojos todas nuestras leyes fun
damentales , y  ocuparian su lugar la anarquía , confusión y  trastor
no general. Desde que un atrevido político sentó lu máxima de que 
toda comunidad tiene derecho á gobernarse á sí misma, que es lo mis
mo que establece el proyecto , ¿ qué de convulsiones ha sufrido la so
ciedad ? ...

„ Y  ¿quales serán las ventajas que resulten de este proyecto ? ¿Lle
garían mas fondos á la tesorería provincial ? ¿ Serian mas efectivas la»
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cobranzas? Menores los extravíos, y  mas abundantes los recursos nacio
nales para atender á nuestras extremadas urgencias ? ¿ Ims pueblos, a
nuienes parece se consulta con un ligurado eugrandecimenlo, logra-
rían mayor iranquilida.l, crecerían en «u» » y
aquel dulce reposo y  sosiego que forman el bien de la sociedad. >  o
quiero recordar á V  M. la triste desventura en que se vio sumergida
una Nación en unos pocos momentos que puso «e  sus manos la acl-
ministracion pública el delirio de los hombres que procuran tascuiar,
para hacerla después mas miserable.... . ,

„ L o s  pueblos han tenido y  tienen inspección en varais clases üe
fondos públicos, como son los propios y  arbitros: ellos cobran i» 
tribucion de alcabalas, las de los remates <le efectos públicos, c«mo so i 
carne, aguardiente y  vino , las de yerbas y  baldíos comunes, y  otras 
muchas que tieneu aplicación positiva al bien peculiar de cada pue
blo. Y  ;qual ha sido d  efecto de esta clase de administración. Dilapi
daciones Jiorrciidas, ocultaciones maliciosas , repartimieRtos, baxas en 
unos y  subidos en otros , bastándoles á todos el ser bienes comunes pa
ra justificar cada particular el arte mas disimulado de robar, i-»» po
cas justicias que se han conducido con integridad, se an c ■ 
en el mismo liecho el odio de muchos, se han creado enemigos, se üan 
implicado en crueles bandos populares, han segnulo a estos as divi
siones de familias, y  de aquí han renacido pleytos intcriniiiables , que 
perpetuándose de padres ú hijos han arraygado en unos V 
odios mas encarnizados. Los mas prudentes procuran s.i ir te
mo puedan; y  para precaverse de estos males, y  aun del m su ^
sus personas y  propiedades, dexaii para los sucesores la pe_
bro cobratorio. Solo los escribanos fecheros y  algunos veemes de los 
que han dexado la carrera de las letras, suelen ser los que > P 
chúndose de estas grandes ocasiones, meten la mano, y
peor librados; riéndose á costa de los honrados y  pacíficos vecinos,
que depositaron en ellos su confianza, j Qué sera pues ahora con esta
grande extensión que les proporciona el proyecto?.... _

„'L’l pueblo español es demasiado generoso para aspirar al manejo 
de caudales, ni menos á aquella libertad que , proclamada en otros
países, los ha hecho en fin miscniblos esclavos. Solo desea una pura
inversión de sus intereses por leyes sabias cpie trismumyan e n 
de emulados;... solo desean que todas las corporaciones, ge y
particulares que se han acumulado para arrebatar de sus manos '
frutos regados con su sudor y  fatiga, designen con justicia los objeto 
de su aplicación. Lo demás solo puede conducir a introducir ti uts
urden en el asunto mas delicado que tiene en el dnilalNacion..... _ _

„  Quando’Ia Francia incurrió en la grande debilidad de la división 
de municipalidades, departamentos y  distritos,dándole al puel.n una 
exclusiva inilueiicia, .se complacieron los hombres rcvolutioiiarios tn 
ver agitados los espíritus de muchos millones de hombres, muy ansioso  ̂
Lodos de concurrir á estas parciales asambleas. El misino piiebio , aun
que tarde , se desengañó de ios amargos frutos <le l i rivalidad y corn- 
peter.cia de unos con otros, y  consumida que tué toda la subslanc..

Ayuntamiento de Madrid



en los mismos departamentos y  disfritos , la paa-ó después y  pa^| «o» 
inluunaiuis cxiccioiios. ¿ V  no debemos temer iguales resultado,, sí po

tando el número de almas de la J^spana en nueve  ̂ -
Íi de tres millones de vecinos , resulUn empleados cu < ^
los nu 'blos quince mil y  tantos vecinos, y  eii las .puta, de 
r a J i  de dos n»! rcsnilau diez mil y  quinieutos,
número ios qao d.-ben entrar en las juntas provinciales.  ̂Y  es esto d • 
m“ m.h el uiunero de empleados , y  aspirar á la prnde.ue y  sencilla ud-
miiiistracion que desea la ación ? •••

„A(lemas, siendo tan grande la atilbucion de las 
autori.lad y  jurisdicción les cotnpete p an  ®
fi.rur.ido engrandecimiento viene a parar en que Lis justicias ordinar.as
Je"» aiiKÍlieii eii la misma forma que si íueran algunos ['-’ ‘-YVnroéert(> 
br.tdor.M de, costas.. Peco lo mas graciot.o es, que .d autor dcl praicedo 
supone que por haber mudado de justicias los pu.ddos, y  T

po, 1. .  troqueo,c. o»<ra,l„ Je lo . fronco.e.. .  c »fo - 
ruarán aquellos gustosos con esta regla general.
también qnando llegue este caso las tales quiméricas diputamone. . 
¿Esperarán acaso á ,recibirlos, muy pagados de que respetaran la rc- 
jiR'sentmdon que excrcen;: Y  si cada diputación tiene por desgracia
^copiarlas sillas, .iu,iuiicioiies, fondos, ¿no serian tinibicu presa de

‘ “ T c o ic it iy o  con decir á ’v !  M. que el r.-ferido pbyccto es inadmi
sible , V que el vord ulero iiUerds d" la Yació i consiste en que tmloa 
contribuyan con igmddad y  justicia; que las exlcciones seiii luiciosas 
y prudentes; y  que el misino pueblo que hace tantos sacrificio,, ten^a 
• la competente inspección en la salida é inversión de los tonno  ̂pu ) i- 
co s, alejando fuera de nosotros aquellas obscuras y  ilciisas tmiepl.as 
que han ocultado hasU ahora á nuestros ojos cl modo con qué se lian
-apliciulo.”  . . . .

El -Sr. Borrull^ después de ¡idv.ertir que ya  el año aulevior Labia 
manifestado á la .íimta Centr.d y  al público .sus Ideas acerca de la pre
sente qüestion, dixo que las re.pHtiria en u\i-breve cscr to, el qnal pi
dió se insertase mi las actas, y  es el siguiente:. , _

Señor.— Señaiándo.sü ú cada rey'no las coníribucioiios que lifopor- 
cionaliiu'iite le tocan para mantened el estado, queda oblig.tdo el rey- 
no á su pago, y  corre.iponde al luisuo vibusede siigetos de siismi- 
faccioii, y  usar líe su mayor economía y  :iliorr,j parí cousegmno iNo 
permite la razón, que los jitoccs envíen á algunos ministros suyos irar.a 
la cxilccion de las ilendiw dolos particulares, sino lui el ca'.o de que 
so resistan ó no quieran j)racticarlo al plazo convenido , y  entonces es
quaiido se añade al importo de ellas cí pago d.t los salarios ó dh-tas do
execntores. Ni es fácil iniaginar qiic pueda querer un acreedor, que 
mantenga conliniiiimoule á irnos dependientes suyos el (''Uiiior, por si 
llega el cuso de no pagarle al tiempo paitado, y  de procedvr tisú
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•premio. Y  esto qne se consulem contrario á la razón y  justicia res
pecto de los particulares, lo iiitroduxo el despotismo Irauces en los 
leynos de España á principios del siglo pasado, estableciendo las in
tendencias , contadurías y  tesorerías de exército de cada rcyno , muUi- 
bud de administraciones así generales como particulares do las cabezas 
te partido , y  gran número de odeinas de tan diferentes ramos, iiom- 
drando á los que le parecía para dichos cargos, y  obligando al reyno 
á que los mantuviese y  pagase excesivos sueldos. Este trastorno de 
ideas aumentó notablemente los gravámenes y  contribuciones de cada 
le y n o ; y  se disminuirían en gran parte si se le permitiera la misma li
bertad que compete á qualquier particular, de recoger por sí mismo 
las cantidades necesarias para satisfacer los tributos.

„MoiÍT08 tan poderosos me obligaron á proponer anteriormente al 
gobierno y  al público, y  me precisan á convenir ahora en que se esta
blezca en cada capital de reyno una, llámese junta superior ó dipu
tación , compuesta de los representantes de sus gobernaciones y  dos 
eclesiásticos mas, que se hallen dotados de las calidades de honradez,

tirobidad y  arraygo, y  tengan á su cargo la administración de todos 
08 ramos en qu« entienden hoy en dia Io« intendentes y  olios emplea

dos , y  que se execute qunnto se previene en el capítulo 4 del proyec
to para el arreglo de las provincias, y  pertenece á los mismos. De ci
te modo se ooiisigiiiiia el imponderable beneficio de ahorrarse un con
siderable número de sueldos, y  poderlos emplear en socorrer las ur
gencias del estado; y  de que con el salario de uno ó dos de los em
pleados actuales se mantuviera la diputación, como en electo se man
tenía antes la del reyno de Valencia, que tenia á su cuidado el cobro 
de varias contribuciones; y  se lograba también por este medio, que 
hubiera un cuerpo que representara á cada reyno, y  pudiera con sU 
auteridady celo impedir los perjuicios que intentara contra el mismo 
el capricho del ministerio ó de algunos Comandantes. Y  añudo, (̂ ue 
tmo de los eclesiásticos ha de ser nombrado por el cabildo eclesiástico 
de la capital, y  «1 «tro per los de los obispados que se hallen situa
dos en aquel reyno, y  también que quando buenamente pueda arre
glarse, se Benale la cantidad que cada reyno debe pagar irara la ma
nutención del Rey y  su real familia, y  la que ha de satisfacer pura la 
del exército, la de la armada, y  la del ministerio, y  para los gastos 
del reyno, y  que se encargue á diferentes sugetns el recibir la parte 
tocante á estos varios objetos ; y  así, cuidando la diputación de entre
gar á cada uno la quota correspondiente al mismo, se evitará que se 
apodere de todo el ministerio, y  lo invierta en fines muy distintos de 
aquellos para que fué impuesto. _ _ _

“ Pero no convengo en que se nombren diputaciones, m en las ca
beza^ ‘ c partido bí en los pueblos particulares, por ser esta una mu- 
tsc'iui <Jt is forma de gobierno establecida por las leyes del reyno, y 
observada siglos hace con universal consentimiento y  beneficio de la 
nación, y  iio hallarse especial motivo de utilidad que obligue á ha- 
eeria. A que se añade no habertampoco necesidad de ello , porque es 
«vident® qu« pueden cuidar de todo# estos asuntos los ayuulamiciitos
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de dichos pwcblos; y  en efecto entienden Iioy en día co el reyno de 
Valencia en el cobro de las contribuciones asi ordinarias como exlra- 
ordinarias, y cada qiiatro naeses entregan en la intendencia la parte 
correspondiente á los mismos, por lo qual podrá encargárseles i.in* 
bien el cobro de las otras, que están sd cuidado de algunos a l u is- 
tradores particulares nombrados por el niiiiisterio, y  de que se •. I la 
en el capitulo 2 , námero 10 del citado proyecto.

„  Los inconvenientes que se objetan, de ser las plazas de ro id< r 
perpetuas, y  algunas de ellas hereditarias en varias ciudades, p lá 
iácilmente remediarse, mandando que en todo el rejnjo fuesen tem o- 
rales , y  no durasen mas que uno ó dos años, como sucede en muchos 
pueblos, y  que se elijan, ó bien por ios individuos del ayuntamiento 
asociados de otros vecinos de probidad , ó en los tcnuinos en que se 
procede al nombramiento de los diputados de Cortes, ó de los perso* 
ñeros. Y  parece también correspondiente que el número de veinte y  
qaatro regidores de algunas ciudades se reduzca á la mitad, á siete el 
de las cabezas de partido, y  á cinco el de los pueblos: con lo qual 
quedarían bastantes para desempeñar semejantes cargos, se ahorra
rían muchos salarios , y  podría sin nuevo gravamen del público satis
facerse alguna pensión á los que poseían dichas plazas hereditarias, 
mientras no se les satisfacía el precio por que el rey se las había ven
dido."

En seguida el Sr. Lopex del Pan dixo: „S eñ o r, yo no creo que 
el cargo de la comisión liaya sido formar un arreglo del sistema ad- 
ininislrativo de hacienda. Ademas desearla saber si el proyecto pre
sentado es el dictámen general de todos los señores que componen la 
comisión , ó solo de una parte de ellos.”

Contestó el Sr. Luxan, que esta comisión fué motivada de una 
exposición hecha por el Sr. Oliveros sobre los desórdenes que afligiaii 
á las provincias en varios ramos, que auque ninguno de los inaivi- 
duos que la componen aparecía íirniado en el proyclo iiii|)reso, po
día asegurar que todos lo hicieron en el memorial con que lo presen
taron á S. M.

Pedida la palabra por el Sr. García Herreros, se propaso demostrar 
que el proyecto ni atinaba con la verdadera causa de los males que se 
experimentan en el ramo de rentas, ni en el remedio que proponía pa
ra ello, es á saber, la creación de diputaciones populares , y  supresión 
<le intendentes &c. Estableció en seguida e'. principio de que los abu
sos y  desórdenes de la administración ni nacían de la naturaleza de las 
rentas ni del sistema reglameiftario, ó sea legislativo, de la real hacien
d a: porque, á ser así, continuarian los mismos nidesaun establecido el 
nuevo proyecto, el qual no trata de alterar ni variar por ahora ni lat 
rentas ni susiatem a.Y a ñ a d i ó L a  causa verdadera tic los males con
siste en el abandono de los principios esenciales de una buena admi- 
iiiatracion , en que los empleados no an cglan su conducta á lo que les 
prescriben los reglamentos, ni (os empleos se lian confciido por el ór- 
íiep que dicta la nizon y  exige la justicia, preliriciido como so dubin, 
para ellos ú los sugelos que en hi luisiaa carrera hoyan adtjuiiido los
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•eiiocimientos necesarios, v  acrediuilo su npHcacion y  lionradez. Que
rer pue no huya abusos y  excesos toiifiiioixlo los empleos pniicipules 
de la a.lmiiiislracion ú personas Cjue no la entiendan ni han conlrai- 
do mérito alguno en ella, es querer que el olmo de peras_ (Juanilo los 
cefes carecen de la inteligencia que exige el eiimplmnento de las 
oblicacioiies de sus destinos, no debe esperarse mas qiic el desorden, y  
las tristes y  trascendentales coi.seqiiencias que expenmenlamos. 1m es
ta proposición neceshase de pru.-bas, sena muy fácil darlas , presen
tando a M. un ipiadro bien horroroso <ie la inmonOidai! de k  coii- 
dneta del Gobierno pasado. Pero no omitiré una para que \ . M. fixe 
en ella su atención por sii importancia.

Entre los nniclios errores trasreiidentales y  funestas consequencias 
■ ue cometieron las juntas provinciales, no fue el menor la mutiitnd 
lie oficiales que abortaron sin examinar las qualnlailes de las perso
nas á quienes couferian los grados, ni sujetarse á otra regla cpie su 
capvicho excitado por la amistad, el empeño, el cohecho^ la sangre 
V la carne. E l efecto que esto ha producido eii el exercito, lo tiene 
V. M . á la vista: ;y  por qué se habrá de esperar otro resultado. 
•Hay prudencia para prometerse que sabrán desempeñar bien sus obli- 
saciones un capitán, un coronel, que en la primera casaca que vistie- 
m i llevaban ya  pegada la insignia del grado con que los adonmipii.
• Oiié hará uno de estos en una descubierta, en una gran guanlia ,_o en 
qualquiera comisión do esta ciase que por su grado deba d esem penar al
frente del enemigo? Se dexan sorprelionder bobamente, o del mismo
modo empeñan acciones, si no es que huyen cobardemente ; mtvoduceii 
el desórden, y  causan los males que nos aqueiaii. Por otra pane los bue
nos V antiguos oficiales que han llegado á los grados que obtienen sa-
biciitlolos ganar, se ven confundidos con estos ignorantes, y  precisados 
i  doxarse arrastrar del desorden que introducen, teniendo que sulrir la 
pena del descrédito sin haber cooperado a la causa que lo pioiluxo, y  
miando el conocimiento de ísIos males obliga á poner remedio, seajili- 
ca uno que es peor que la enfermedad : se extinguen los regimientos, y  
los oficiales se agregan á otros con los mismos grados que teman y  ios 

' snbultcrnos que "creían próximo el ascenso a que sus servicios les ha
cían acreedores, con el que se juzgaban bien recompensados, se ven 

■ postergados ignominiosamente , jierdidas sus esperanzas; y  en el sen! - 
miento%e produce , se entibian, se extingue el zelo jior el servi
cio , y  de todo es conseqüencia necesaria la lelaxacioii general 
' Lo mismo y  por las mismas causas sucede en la carrera de las 
administraciones. L oi ministros  ̂ y  el Gobierno no f  °
-da para conferir los émpidos de este ramo que el capricho , la iiitr 
Sa. el parentesco, el soborno, la prostitución mas escanduiosa y  bru- 
lal el \ asamieiito con las camaristas, ó con las amigas y  sus lu jas, _ 
servicloi <ie nn page, ó de im rufián: jamas se tuvo en consideración 
«j iné.-it') V la honradez. Solo se atendía a la utilidad del provisto , y 
minea á  la del estado. ¿ Que conseqüencias so debían de es
tos antecedentes; Robos, .lilapidaciones, malversaciones, y  !
exc2sos que son coaiigiilenteí á la mtriga o uijusUcia con que se dis
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r«u lo» «ripíeos. Si aleun siibalteriio repreacMitaba en razón .de eslus
ó le costaba el empleo, ó recibía uiiareprehensión cru<d, poique es
to se media por el iiillaxo que el ^efe -ó gofa teman con el mimstro, 
con eUavoriliü, ó con las que lo eran de este,con uuSeuordc lajnii-
trt *&c • “

‘ •Esta es la verdadera causa de los males, y  uo la que señala 
el provecto. Y  bien, ¿se- remediarán con las diputaciones que se 
proponen? Tan lejos estoy de- creerlo, que me_ persuado que ellas 
serian el mejor medio ])iira perpetuarlos.— Señor, a los principios 
establecidos aña<lo el siguiente. Para la recaudación y  admimstia-
-rion de la real hacienda, se requieren esencialmente tres qmilKl.ides,

3 mismo que para las demas carreras ¡.probidad, instrucción, 3 pri.c-
tica. De nada sirven los mejores reglamentos del inundo, si a los em
pleados les faltan estas qualidades. ¿ Y  se hallunan en los sugetos que 
por el proyecto Imu de componer las diputaciones. ( oiiccdumosles 
■ fraciosamentc la primera, que en lo general no se puede conliar 
micho de ellos si se atiende á lo que pasa en los pueblos con los po- 
•itos y  juntas de propios y  arbitrios , para las quo se exigen las iius- 
■ las qualidades que «e piden para las diputaciones: ¡que uitrii^s, 
qué injusticias, y  qué picardias. no se advierten cii sus manejos. .,0- 
bre esto ya ha. dicho bastante el diputado de fíuadahpiara. Y  la 
mstrucciüji y. prácliua ¿por domle les viene-? No la tienen, ni ja 
tendrán, puesto que ciulu dos.años se han de mudar, y  la ciencia 
lie la real hacienda 110 se aprende tan pronto. ^ siendo la falla de 

•estas qualidades cu los empleado-» de que lialilamos la verdadiirii.cau
sa do los males que sufrimos , resulta, demostrado que uo se corre
girán con las diputaciunos-del proyecto*  ̂ . .

„E l. verdadero medio do curarlos es el que ŷ i, timie acrediuido 
la experiencia,. y  que quisiera yo que hoy.mismo io îanciüllase V . M. 
por punto general. No hay otro, Señor, que establecer y  observar 
invialableincnte el orden de una graduación 6 erscála permanente: co
nozco los inconveiiieBtos que esto tiene; pero niiigimo puede igualar
se al 'dtí la arbitrariedad. N i,e l exócejto, , ni la real iuideiida, ni los 
pueblos , .ni el estado en general gemiiiaii en los males que los abru
man, si hubiera habido orden en esto. Si se piensa encojitrar un me
dio que precava lodos los males, bascaremos la piedra filosofal: el 
mejor sistema es aquel de que resullaii menos, y  la experiencia ha 
acreditado que este es el que propongo, el qiial ampliaré ((Uiindo 
V . M. guste que.se hable de ello. Entre tanto es ineneter. conven
cerse de que los males geuerides 110 se cura,ircoii parches, así como 
■ el qnc los establcciniiontos generales reconocidos buenos, no deben al
terarse por los abiiao.s que no son conseqiieuciiis necesarias de ellos, 
ni de sus reglamentos, sino es del abandono de las obligaciones á 
que lia dado lugar el Gobierno con su arbitrariedad. —  Como aliura 
solo tratamos del jiroyecto en grande, no he entrado á considerar sus 
capítulos , y  lo haré á su tiempo.”

E l Sr. Anír aprobó en.general el proyecto, confesando que con
tenía cosas buenas y  dignas de ponerse eu execuciou. Pero qmj ha-
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hiendo en él otras malas é-impracticables, pedía Se pasase á dUciUir 
Sus artículos en particular.

£1 Sr. Luxan crcjó  ser preciso recordar las qimtro proposicio
nes lundamentales del proyecto que ya  babia leído en los dias an
teriores: es á saber:

Primero. ¿ Exige el irtieret de lot pueblos que se recauden por pcr- 
senas de su conjianso las rentas y  confrí6i/ct«a« del estado?

Segundo. ¿ Deberá cuidar la Nación de que no se dilapiden estas ren 
tas, naciendo que se administren por los que tienen el mayor interes en 
conservarlas, y  en que solamente se apliquen á su verdadero destim .*

Tercero. ¿ Es preciso este ejpirí7« de unidad y  conformidad que 
intenta establecer para siempre Ja Nación á efecto de conseguir el gran
de objeto que se ha propuesto en la convocación de sus Córtes genera
les y  cxlTaordinttrias ?

Quarto. ¿  Se logra este justísimo deseo por los medúm se pro
ponen en el proyecto ?

El Sr. Arguelles recordó que la sesión de hoy estaba destinada á 
tratar del proyecto en general.

£1 Sr. Odveros mostró admirarse de lo que había oido á los pre
opinantes “ de lo q u al, d ixo , parece inferirse que debte continuar 
como hasta aquí en la administración de rentas el sistema de Es
pinosa {D , Sixto): ¿deberá haber en cada pueblo un administrador* 
¿deberá hacerse en todos los pueblos lo que se hizo en la provin
cia de Madrid ? j Infelices pueblos!... no puedo recordar aquel sisi 
tema <le dilapidación sin penetrarme de dolor..,, (en efrcte el ora
dor se enterneció, é interrumpió su discurso por un momento.) También 
he oido que los pueblos no tienen derecho para elegirse estas dipu
taciones. ¿ Y  qué será de V . M. si se da por cierta tal doctrina? ¿ Qué 
es V . M. sino una diputación de toda la Nación.’ ¿Qué «oncada 
uno de los individuos de este augusto Congreso, sino un diputado 
de su provincia ó ciudad, cuya elección se reputa legitima por ha
ber sido sus primeros elementos lasjuntas parroquiales?

“ Pa o , Señor, á hacer ver quan digno es de ser admitido el proyecto
exámínando dos principios ó máximas fundamentales en que estriba._
Primero. Nación debe dar al Gobterno todas la-' sumas que necesita pa
ra el deserrpef.o de las cargas del estado.— Demostración.— E l Rey y  to
dos los que de él depenclen, y  componen lo que llamamos (lobierno, 
son para el bien de la Nación; sus operaciones no deben tenor otro ob
jeto. E l brillo de la magostad real, y  la decencia de los oficiales del 
estado influyen en el respeto que los naturales deben tener al orden y  
á la iranquilídatl y  al decoro con que la Nación debe ser mirada por 
los extrangeros. Luego In Nación debe dar al Gebierno las sumas que 
necesita para el desempeño de las cargas del estado, en lo qual se 
incluye quanto se necesita para su decente miiniiteiicioii.—  La N a
ción y  el Rey deben de común acuerdo convenir en estas sumas: el 
R ey  exponiendo las neccsidmles, la Nación decidiendo de la legiti
midad de ellas: el Rey recibiendo las sumas, y  dándolas la Nación. 
De donde se infiere que el R e y , ó sea el Gobieruo, no debe interTC-
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Hir la recaudación de las rentas; la Nación que las da, debe recau
darlas para entregarlas. Luego los recaudadores deben ser nombrados 
por la Nación: luego el Rey no tiene derecho á nombrarlos.— Este 
es el principio que se establece en el proyecto. La Nación reunida en 
Cortes, soberana y  señora de sí misma, delega al Poder cxecutivo 
las facultades para sostener eí orden en lo interior, y  hacerse respe
tar en lo exterior. Este poder calcula las sumas que necesita para des
empeñar sus funciones, y  como conocedor del estado actual, propo
ne los medios para conseguirla.s. La Nación en Cortes juzga de la ne
cesidad, y  bien instruida de qiiauto ocurre en las provincias , y  de lo 
que promucTe o atrasa su prosperidad, decreta las sumas y  el modo 
-le repartirías y  i!e reunirías, y  entonces se encarga de entregarlas al 
Poder executivo. Este no puede exigir ir as que las sumas convenidas: 
la N*'icion debe ponerlas á su ilisposicioii. Iiuego la recaudación no 
ea delGohienio, sino de la Nación, y  ella sola puede nombrar los 
recaudadores d< sus coutviliudoiies Esto, es lo que han reclama
do siempre las Corles, como ha demostrado el Sr. JLuxxw. Esta es 
la maxiina que consagra el proyecto de arreglo de provincias.—  
oegnmla. Solo el Gabier/to ■ m dhponer de < ichat sttax.s r,o ¡a A*o- 
w n . (¿uando se entrega al Poder executivo la facilitad de conservar 
el orden iníenor, y  hacer respetar la Nación en lo exterior, se lo au
toriza por el mismo hecho para nombrar toilos los agentes que ncc«- 
•ita para el objeto. De aquí nace .-I derecha de noinbrar los jueces, 
los generales, y  todos quanto.s deben cooperará la seiniridad interior 
y  exterior: de aquí el derecho do removerlos y  la obligación de pa- 
^ r io s , expeiidiendo ademas la.» >iunas necesarias qu& exige la segu
ndad del estado en las circniisiancia» coiauiies, y  en las criticas y  es
pinosas en que nos hallamos. Si la Nación se mezclase en esta distri- 
bucion entorpeciendo o variando las disposiciones del Poder cxecuti-

la Nación, puesta que dispones 
ehrt A I * el eiicarg&qiie me has he-
S e n to  í  ne T  sobreseo, y  me desentiendo d̂e su cumplí-
mentó. Luego la Nación que recauda las contribue ones por el me-
dén del f  i  tesorería á la ór-
i í o a l e S a Z e . '  ■*“ ’ “  1"* O -PO "» <1-11... J

Fundado el proyecto sobre estos dos principios claros v  sólidos 
determina el aneglo interino de las provincias‘de un ^ d J  S o  y

opinión: reserv¿idome 
i ^ T  P»«»cular Ja coherencia de todos sus por- 

conlai máximas indicadas.”' ^
roí parecer del Sr. Gereía Hirrt^
buenS l u n Z r  T  proyecto comprehendia cosas muy
r e c T a ^ m t S  f  T  tanto; y  que por consiguiente me-
«paro en í u ?  L í l r  ^ artículos. Solo hizo
X  siTos^lflíres^l'i r®  Am érica, deseaba
te dcl mundo.  ̂  ̂ ‘  coimatou habían tenido presente aqueUa par-
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E l S r . Galleso explicó del modo slgiiiente: “  Lo# «enorc# que 

me Imii procedido apoyando el proyecto, han Imblado de sus venia- 
ias y  de (os-inconvenientes del actual sistema de rentas consideran
do ia naturaleza del asunto. Y o  reclamo la atención del Congreso lu 
cia los Deriuicios que fuera de aquella consideración acaiiea al esta
do La multitud d¿ empleados ha dado margen al prurito de preten
der á ellos de tal modo, que apenas hay quien emprenda otra car
rera Así se dice con verdad que esta es una Nación de empleailos. 
J os brazos que <m esto se ocupan los pierden las prolcsiones pro
ductivas V el cxército: siendo esta quizá una de las prmcipiik-s cau
sad deí auaso de nuestra agricultura, artes, ciencias y  coniercio. Im 
Arden ú k  oDÍuion dc uno de jlos señores preopinantes {el Sr. García 
íyiírcror 1 de que sujetando los ascensos en este mino a una riguro-
í í  esclla so reinediariíin los malos que padece la publica admmistra-

• advertir • que, á  pesar de la apareute justicia y  acierto que
cioii, L e s t a  providencia, tiene en esta carrera y  en l.i
*  iíitTffraves inconveiiieutes ,^que no han permitido se siga con esactir
m íñ^narte almma - En la magistratura-puede establecerse con utili-
tud cii parte ai a reflexión y  prudencia nece
dad , á ¡ft edad de sesenta ó setenta años; pero en las
sanas a su desemneño pide, entre otras calidades, robus-
otras profesione , y  que. perjudique eseiicialniente

y  ‘ “ V q a o ' l l e s ó  4 e«e p,e»to d » ,l.
él f  pro-resfva antigüedad, se hallará pocas vecefc
cadete o ^  fú que pide su penoso é importante cncar-
“  I ñ i d r d S  “ l i l L  /o,.que Je e»t. modo an.e.dgu»-

c„,»K larle en el p n n „ »  1 , „

? r ’  ‘■ r S T r ' i i r i S S i r F ^ v t o í J í e o l e F - d e h . c l . d n -
•dolé aquel caracU r de 1 ’  ̂ reflUiones par-tanq> recae-

..«01™*. ,,4 . * .  e .™ in - y  ¿j;

'dUrcomíiSí k;:á,'.ye' í  sFéiIF"!
Ío.l dLlinde 1.» .¡d» intrndncUlo en J !-
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nnña como oportunamente clixo el Sr. B-irruU, por la dinastía de 
Borbon- y su reforma, propuesta en el proyecto de que se trata, ja 
mas podrii hallar en el dia tanta oposición como hubiera encontrado 
cillas Cortes de aquel tiempo, si congregadas coa la ibertad y  legi
timidad conque lo está V . M ., hubieran podido dehberar acerca de 
semeiante innovación. Aquí no se trata, Señor, de adoptar el método 
anlin-uo y  ruinoso de los arrendadores, reciindo entonces por el atra- 
-0 en que se hallaban las naciones con respecto a conocimientos de 
economía política; solo se intenta restablecer a los pueblos en el de
recho de recaudar las coutribucione.s 6 impuestos a que ellos mismos 
se suietan, baxo las formas que se establezcan por V. M. liu et arre
glo de nrovincias no veo que se tpite de alterar el método en la admi
nistración, sino de mudar las manes que hayan de intervenir en el 
cobro de la renta píiblica. Sobre aquel punto V . M. se reserva hacer 
las innovaciones que juzgue oportunas en la reforma general de la ha
cienda. Así que, no puede ser un obstáculo a la admisión del proyec
to el decir que se destniycn las rentas provinciales y  otras, porque 
donde están establecidas, solo se recamlaran por distintas personas
que hasta ahora. _ . . . . . .  j  •

i\Ie parece (juc uno ele los objetos ele lii coinisiou hn sido dar a su 
proj'ccto el canicler de sencillez y  popularidad correspondiente al ju s
to V liberal sistema de gobierno cjiie V . M. ha comenzado á estable
cer.' Es sabido que todo Gobierno tiene el mayor ínteres en aumentar 
el número de sus crcaturas hasta un término indetiiiido ; y  así es que 
el sistema de empleados de real hacienda diseminados por todos los 
puntos de la monarquía iiifiuirá sobremanera en las elecciones poptilu- 
res para la diputación de Cortes, aun quaiido llegue el caso de que 
los empleados queden excluidos con la constitución que se forme; 
jiucs según el método de recaudación establecido en los pueblas que 
no' están encabezados, la exjKuiencia ha manifestado un aumento pro
gresivo en el número de empleados, que baxo diferentes pretextos no 
dexaria el Gobierno de fomentar con este objeto.

Quaii pernicioso sea este sistema, por si mismo se manifiesta; jinr- 
que, ademas de que cada empleado es una contribución directa sobre 
el pueblo, aumenta, como he dicho, elinfliixo ministerial en razón 
directa de su número; de lo qiial ofreco un oxemjilo patente la Ingla- 
térra, en donde el minisferio adquiere una decidida preponderancia 
por el sistema de crear empleos; cuya prerogaüva, anexa á la corona, 
no tiene una barrera legal en la constitución de aquel reyno, que 
presto ó tarde experimentará las funestas resultas de este defecto.

El grande obstáculo que pudiera encontrar la ailopcioii de ente 
proyecto, seria en que cesase de repente en sus funciones uii crecido 
número de empleados que claniimun contra esta innovación; pero se
mejante inconveniente no debe impedir que se adopte una medida que 
puede ser saludable; porque de este moda jamas se emprendería una 
reforiiia. Sin embargo, como esta clase del estado es muy apreciable y  
digna de toda consideración, V . M. no dexará de atenderla, como 
i'orrcspoiidc, para no reducirla a un estado de ineudicidad y  desoía-
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íi.-.n , de cuyo arreglo podrá tratarse quanJo ea la discusión del pro- 
v'ecto se llegue á este particular.

Pero lo que he extrañado en gran maneta ha sido oír al primer se
ñor preopinante comparar esta inuovaeion con las asambleas departa- 
orientales, distritos &c. que los franceses establecieron en su revolii- 
c o u ; poique, siendo el carácter de ella tan diferente <lel de la España, 
jamas debiera servir de término de comparación. Sin embargo, cu este 
¡junto el señor diputado justamente probaría lo contrario de lo que 
intenta. En los primera» momentos de aquella memorable convulsión 
política, no se puede negar que se promovieron reformas muy saluda
bles, siendo una de las principales la recaudación de caainbucioiies 
ea las provincias. Uno de los primeros clamores que se suscitó en la 
asamblea nacional ( no en los tiempos del terror, sino qnando aun no 
se había extraviado, pues se respetaba y  obedecía al Rey constitucio- 
m l) filé contra el régimen de las iuteiulencjas, que ya  antes se ha
bía calificado por todos los economistas de rcghnen fiscal e inquisito
rio. Y  no es pequeña prueba de la degradación de aquel país el ha
berse vuelto á  introducir en él el antiguo sistema de hacíeuda, subs
tituyendo á las antiguas intendencias y  administraciones las prefec
turas y  snbprefecturas. 1 ,

Por todo lo dicho soy de opinión que V . >1. debe admitir el pro
yecto de la comisión para discutirle, y  hacer en él las alteracionss ó , 
modificaciones que convengan, á ñíi de darle toda la.perfec.lon de 
que pueda srr susceptible.”  .

E l Sr. Peree^rin opinó que el proyecto era impracticable,, siii em- 
barg.) de que tenia por cierta la máxima que sentó el Sr. OliMíroa so
bre'el derecho de la Nación para imponerse y  recaudar sus contribu
ciones. “ Eslaes^ dixo, una verdad muy grande; y  de que nunca ha
dudado V. M ._V- M. debe administrar el tesoro publico: ¿pero
por medio do quien? Señor: el pueblo español es heroico , pero no es 
sabio. (Habló sobre la notoria taita de la educación pública, y  sobre 
la in-norancia que ella ha producido eu varias clases del estado ). Por 
otra°parte las diputaciones deban adolecer de los mismos defectos que 
las intendencias, y  aun mas por las relaciones de parentesco, y  otras 
conexiones freqüentes en los pueblos. _

Veo que se trata del excesivo número de empleados.  ̂ l*or vontura 
los disminuye el proyecto ? Este vicio es inherente al sistema de coe- 
tribuciones ; el qual quedaba remediado solo con admitirse k  umoa 
contribución, qual se halla en la corona do Aragón.” Por último re
flexionó que el proyecto era impracticable aun interinamente por las 
disputas que debían suscitarse eii la elección de las diputaciones, ya 
por la ocupación de parte de las provincias por el enemigo, ya  acer
ca de la residencia de la diputación provincial.

E l Sr. Cánido apoyó el proyecto en general; mas creyó que era

*” * Î>icho esto con la mucha brevedad, recordó el señor Presidente 
que se habían ocupado las dos horas señaladas en la discusión pro

puesta , la qual se coiitiiiuaria en la sesión siguiente.
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El Sr. Jtiea pulió entóneos k  palabra, y  It vó el papel siguiente :
“ Señor.—  Diputado suplente por el vircynato del Perú , no he ve

nido á ser uno de los indivitluoa que componen este ciioi'po moral de 
V. M. para lisonjearle , para con>umar la tuina de la «lorio'O y  alri- 
biila<ia España, ni para F.aiicionar la esclavitud de la virtuosa Améri
ca. lie  venido, sí , á decir á V . M. 'con el re.spcto que debo y  con 
el dec'óto que profeso, verdades amarguísimas y  terribles, si M. 
las desestima, consoTadoras y  lleras de salud, si las aprecia y  las exer- 
dta en beneficio de su pueblo. No haré, Señor , alanie 3ii Ostentación 
de mi conciencia; jiero sí diré, que reprobando eso.s principios arbi
trarios de alta y  baxu política, empleados [>or el despotismo , solo si
go loa recoim'ndados por el evangelio que 'V. M. y  yo profesamos. Me 
prometo, fundado en los principios de equidad que 'V*. M. tiene adop
tados , qtte no qnerrá hacer propio snyo este jjecado gravísimo de no
toria y  antigua injusticia, en que Inin cuido todos los Gobiernos ante
riores: pecado que en mi juicio es la primera, ó quizá la úntca causa 
por que la matio poderosa de un Dios irritado pesa ton gravemente so
bra este pueblo nobilísimo, dbíiio do mejor fortuna. Señer, la Justicia 
divina protege á los humildes, y  me atrevo á asegurar á-V. M ,, sin 
hallarme ilustrado por el espíritu de Dios, que no acertará á dar un 
naso seguro en la libertad de la patria, mientras no se ociqie con to
do esmero y  dilig'encia en llenar sus obligaciones con las Américas: 
y .  M. no las conoce. La mayor parto de sus diputados y  de la N a
ción apenas tienen,noticia de este dilatado continente. Los Gobiernos 
anteriores le lian considerado poco, y  solo han procurado asegurar las 
remesas de este precioso metal, ongon de tanta inhUmanidud,• del 
que no han sabido aprovecharse. L e han abaiulouado al cuidatio de 
nombres codiciosos é inmorales; y  la indifcruicia absoluta con que 
han mirado sus mas sagradas relaciones con este pais de delicias, lia 
leñada la medida de la paciencia del padre de ¡as misericordias, y  
orzadole a que derrame parte de la amargura con que se alimentan 

aquellos naturales sobre nuestras provincias europeas. Apena.s queda 
tiempo ya para despertar del letargo, y  para abandonar ios errores y  
preocupaciones hijas del orgullo y  vanidad. Sscuda V. M. apresurada
mente las envejecidas y  odiosas rutinas, y  bien iienetrado de que mies- 
tías presentes calamidades’ son el resultado de fon larga época de de- 
I10S y  prostituciones, no arroje de su seno la antorcha luminosa de 

la sabuliiria, m se prive del exercicio de las virtudes. Un pueblo que 
oprime a otro no puede ser Ubre. AL M. toca con las manos csia u-r- 

le verdad. Napoleón, tirano de la Europa su esclava, apetece mar
car con este sello á la generosa España. Esta que lo resiste vaierosa- 

ente, no advierte el dedo del Altísimo, ni conoce que se le castiga con 
a misma pena que por el espacio de tres siglos hace sufrirá mis ino

centes hermanos Como l e a .  Indio An.encanv, ofrezco á la coiisi- 
uerjuoii de V. M. un quadro sumamente instructivo. Dígnese hacer 

el una comparada aplicación, y  sacará conscqiieucias muy sabias 
i M .á  tan imperiosas verdades?

i lUseusiblc 4 las luisieducles de bus súbdito» europeos y  amoricvV
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nos’ ¿Cerrará V . M. les ojos para no Tcr con tan brillantes luces e» 
caraiuo que aun le manifiesta el cielo para su salvación? N o , no suce- 
derá así, yo lo espero lleno de consuelo en los principios religiosos de 
V . M ., y  en la ilustrada políüca con que procura señalar y  asegurar 
sus soberanas deliberaciones.”  . • ■ -

Leido este pape! presenté una fórmula de decreto reducido a man
dar á los vireyes y  presidentes délas aiulicncias de América, que con 
suma escrupulosidad protejan á los indios, y  cuiden de que no sean 
molestados ni afligidos en sus personas y  propiedades , m se perjudi
que en manera alguna á su libertad personal, privilegios &c.

Se oyó todo con aplauso, y  al tiempo de votarse dix.o el i ' .  
pi-ra “ me parece muy laudable la projmsicioii del señor preopinante,
pel̂ o la encuentro demasiado general. Debía individualizarse por artí
culos , y  acompañarle uua lustruccioii que fuese materia de una discu
sión.”  _

Los Srí. Presidenlet/ Fice Praidfntf dixeron que este sena el fru
to de la discusión: á  laqual fué admitida dieba proposición por una-
iiúnidad de votos. . . ■ , .

E l Sr. r¿waK«re3 dixo, “ creo que la ppposicion no debía discu
tirse, siao aprobarse por aclamación, no sieudo mas que un extracto
de la legislación de ludias en esta parte.”

E l St. Ar^iieiles, “ admiró, dixo, el zelo filantrópico del Sr. In
ca pero soy de dictamen que conforme al reglamento se dexe para 
otro día la discusión, porque acaso el Sr. Inca convendrá Conmigo 
en que puede variarse ó modificarse alguna expresión.”

Con esto se terminó la sesioa.
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